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con un Director Ejecutivo designado por Resolución 
Suprema;

Que, por Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS se 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, señalando que se comprende entre los 
Programas del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
al Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 
65”;

Que, mediante Resolución Suprema N° 
002-2022-MIDIS se designa al señor HERNAN EDUARDO 
PENA en el cargo de Director Ejecutivo del Programa 
Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65”;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
cargo señalado en el considerando precedente; por lo que, 
corresponde aceptarla y designar al nuevo/a Director/a 
Ejecutivo/a del Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
“Pensión 65”; y;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29792, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social; la Resolución Ministerial N° 073-2021-MIDIS que 
aprueba el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social; y, el Decreto Supremo N° 081-2011-PCM, 
modificado por Decreto Supremo N° 004-2014-MIDIS, 
que crea el Programa Nacional de Asistencia Solidaria 
“Pensión 65”;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del señor HERNAN 
EDUARDO PENA al cargo de Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor JULIO MENDIGURE 
FERNANDEZ en el cargo de Director Ejecutivo del 
Programa Nacional de Asistencia Solidaria “Pensión 65” 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2144406-5

ECONOMIA Y FINANZAS

Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento de la 
Bonificación por Escolaridad para el Año 
Fiscal 2023

decreto supremo
Nº 002-2023-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la 
Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, fija el monto de la Bonificación 
por Escolaridad hasta por la suma de S/ 400,00 
(CUATROCIENTOS Y 00/100 SOLES), a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, la Ley 
N° 29944 y la Ley N° 30512; los docentes universitarios a 

los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a 
cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la 
Ley N° 15117, los Decretos Leyes N° 19846 y N° 20530, 
el Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091; 
disponiéndose que dicha Bonificación se incluye en la 
planilla de pagos del mes de enero de 2023. Asimismo, 
para el caso de los profesores contratados y auxiliares de 
educación contratados en el marco de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, el pago de la Bonificación por 
Escolaridad corresponde al monto antes señalado, y se 
incluye en la planilla de pagos del mes de junio de 2023;

Que, asimismo, perciben la Bonificación por 
Escolaridad los trabajadores del Sector Público 
comprendidos en el numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley 
N° 31638, y los servidores penitenciarios, conforme al 
numeral 1 del artículo 24 de la Ley N° 29709, Ley de la 
Carrera Especial Pública Penitenciaria; 

Que, el inciso 1) del numeral 3.9 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de gestión fiscal de los recursos humanos del 
Sector Público, establece que las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público fijan, entre otros conceptos, el monto 
de la Bonificación por Escolaridad, cuyo otorgamiento 
en cada año fiscal es reglamentado mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas, a propuesta de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos; 

Que, al amparo de dicho marco normativo, resulta 
necesario dictar disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad, toda 
vez que en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, se han consignado recursos en los 
presupuestos institucionales de las entidades públicas 
para el otorgamiento del referido concepto; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023; y, en el inciso 1) del numeral 3.9 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 044-2021, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en 
materia de gestión fiscal de los recursos humanos del 
Sector Público; 

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto 

establecer disposiciones reglamentarias para el 
otorgamiento de la Bonificación por Escolaridad cuyo 
monto es fijado por la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, y que asciende 
hasta por la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS 
Y 00/100 SOLES), la cual se abona, por única vez, en 
la planilla de pagos del mes de enero de 2023; y, para 
el caso de los profesores contratados y auxiliares de 
educación contratados en el marco de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, el pago de la Bonificación 
por Escolaridad se abona, por única vez, en la planilla de 
pagos del mes de junio de 2023.

Artículo 2.- Alcance 

2.1 En el marco de lo establecido en el literal b) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
la Bonificación por Escolaridad se otorga a favor de los 
funcionarios y servidores nombrados y contratados bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276, la Ley 
N° 29944 y la Ley N° 30512; los docentes universitarios a 
los que se refiere la Ley N° 30220; el personal de la salud 
al que se refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153; los obreros permanentes y eventuales 
del Sector Público; el personal de las Fuerzas Armadas y 
de la Policía Nacional del Perú; y los pensionistas a cargo 
del Estado comprendidos en los regímenes de la Ley 
N° 15117, los Decretos Leyes N° 19846 y N° 20530, el 
Decreto Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091.
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2.2 Los servidores penitenciarios perciben la 
Bonificación por Escolaridad, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 24 de la Ley N° 
29709, Ley de la Carrera Especial Pública Penitenciaria.

2.3 Los trabajadores del Sector Público que se 
encuentran bajo el régimen laboral de la actividad privada 
perciben la Bonificación por Escolaridad, conforme al 
numeral 7.2 del artículo 7 de la Ley N° 31638. 

2.4 Las disposiciones del presente Decreto Supremo no 
son de alcance a las personas contratadas bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, o que prestan 
servicios bajo la modalidad de Locación de Servicios.

Artículo 3.- financiamiento 

3.1 La Bonificación por Escolaridad de hasta por 
la suma de S/ 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 
SOLES), fijada por el literal b) del numeral 7.1 del 
artículo 7 de la Ley N° 31638, se financia con cargo a 
los créditos presupuestarios asignados para dicho fin en 
el presupuesto institucional de las entidades públicas, 
conforme a la citada Ley.

3.2 En el caso de los Gobiernos Locales, la Bonificación 
por Escolaridad es otorgada hasta el monto fijado en el 
literal b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, 
y se financia con cargo a sus respectivos ingresos 
corrientes, de acuerdo a lo señalado en el numeral 2 
de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N° 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, y en 
función a la disponibilidad de los recursos que administran. 

3.3 Las entidades públicas comprendidas en el 
alcance del artículo 2 de la presente norma, que financien 
sus planillas con una Fuente de Financiamiento distinta 
a la de Recursos Ordinarios, otorgan la Bonificación por 
Escolaridad hasta por el monto que se señala en el literal 
b) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, y en 
función a la disponibilidad de los recursos que administran.

Artículo 4.- requisitos para la percepción

4.1 El personal señalado en el artículo 2 de la 
presente norma tiene derecho a percibir la Bonificación 
por Escolaridad, siempre que cumpla de manera conjunta 
con las siguientes condiciones: 

a) Estar laborando a la fecha de vigencia de la presente 
norma, o en uso del descanso vacacional, o de licencia 
con goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios 
a que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. 

b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el literal 
precedente. Si no cuenta con el referido tiempo de tres (3) 
meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a 
los meses y días laborados.

4.2 Para el caso de los profesores contratados y 
auxiliares de educación contratados en el marco de la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, tienen derecho 
a percibir la Bonificación por Escolaridad, siempre 
que cumplan de manera conjunta con las siguientes 
condiciones: 

a) Estar laborando en el mes de junio del presente 
año, o en uso del descanso vacacional, o de licencia con 
goce de remuneraciones o percibiendo los subsidios a 
que se refiere la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de 
la Seguridad Social en Salud. 

b) Contar en el servicio con una antigüedad no 
menor de tres (3) meses a la fecha prevista en el literal 
precedente. Si no cuenta con el referido tiempo de tres (3) 
meses, dicho beneficio se abona en forma proporcional a 
los meses y días laborados.

Artículo 5.- Bonificación por Escolaridad para 
el Magisterio Nacional y labor en jornada parcial o 
incompleta 

5.1 Para el Magisterio Nacional, la Bonificación por 
Escolaridad se otorga a los docentes con jornada laboral 

completa, por el monto señalado en el literal b) del 
numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, en el marco 
de lo dispuesto en la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial. 

5.2 Para el caso de los servidores comprendidos 
en regímenes de carrera propia que laboran a tiempo 
parcial o jornada laboral incompleta, la Bonificación por 
Escolaridad es de aplicación proporcional a su similar 
que labora a tiempo completo, bajo responsabilidad de la 
Oficina de Administración o la que haga sus veces de la 
entidad respectiva.

Artículo 6.- percepción
El personal activo y pensionista de la Administración 

Pública percibe la Bonificación por Escolaridad en una 
sola entidad pública, debiendo ser otorgada en aquella 
que abona el mayor monto de ingresos.

Artículo 7.- Incompatibilidades

7.1 La percepción de la Bonificación por Escolaridad 
dispuesta por la Ley N° 31638 es incompatible con 
la percepción de cualquier otro beneficio en especie 
o dinerario de naturaleza similar que, con igual o 
diferente denominación, otorga la entidad pública, 
independientemente de la fecha de su percepción dentro 
del presente año fiscal.  

7.2 En caso que se perciban beneficios de igual o 
similar naturaleza a la Bonificación por Escolaridad, 
queda prohibida la percepción del beneficio aprobado en 
la Ley N° 31638. 

Artículo 8.- Proyectos de ejecución presupuestaria 
directa

La Bonificación por Escolaridad es de aplicación a 
los trabajadores que prestan servicios personales en los 
proyectos de ejecución presupuestaria directa a cargo del 
Estado. Para tal efecto, el egreso se financia con cargo al 
presupuesto de los proyectos respectivos.

Artículo 9.- cargas sociales

9.1 La Bonificación por Escolaridad no está afecta a 
los descuentos por cargas sociales, fondos especiales de 
retiro y aportaciones al Sistema Privado de Pensiones, de 
conformidad con lo establecido en el literal g) del artículo 
2 del Decreto Supremo Nº 140-90-PCM, el artículo 
7 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 
Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 003-97-TR; y 
el artículo 90 del Título V del Compendio de Normas de 
Superintendencia Reglamentarias del Sistema Privado 
de Administración de Fondos de Pensiones, referido 
a Afiliación y Aportes, aprobado mediante Resolución 
Nº 080-98-EF-SAFP.

9.2 Asimismo, la Bonificación por Escolaridad 
no constituye base de cálculo para el reajuste de 
cualquier tipo de remuneración, bonificación, beneficio o  
pensión.

Artículo 10.- disposiciones complementarias para 
la aplicación de la Bonificación por Escolaridad 

10.1 Las entidades públicas que habitualmente 
han otorgado la Bonificación por Escolaridad, 
independientemente de su régimen laboral, no pueden 
fijar montos superiores al establecido en el literal b) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley N° 31638, bajo 
responsabilidad de la Oficina de Administración o la que 
haga sus veces de la entidad respectiva, salvo que sea 
de aplicación el supuesto regulado en el numeral 7.2 del 
artículo 7 de la citada Ley.

10.2 El Ministerio de Economía y Finanzas, en 
caso fuera necesario, queda autorizado a dictar las 
disposiciones complementarias para la correcta aplicación 
de la presente norma.

Artículo 11.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de enero del año dos  mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

NELLY PAREDES DEL CASTILLO
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego
Encargada del Despacho del Ministerio de
Economía y Finanzas

2144406-2

EDUCACION

Designan Director de la Dirección de 
Educación Básica para Estudiantes 
con Desempeño Sobresaliente y Alto 
Rendimiento de la Dirección General de 
Servicios Educativos Especializados

resoLucIÓN mINIsterIAL 
N° 055-2023-mINedu

 
Lima, 17 de enero de 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director(a) 
de la Dirección de Educación Básica para Estudiantes 
con Desempeño Sobresaliente y Alto Rendimiento de la 
Dirección General de Servicios Educativos Especializados, 
dependiente del Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica del Ministerio de Educación;

Que, resulta necesario designar a la persona que se 
desempeñará en dicho cargo;

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 31224, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de 
funcionarios públicos; y, el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor ERIK MARTIN 
LU BENAVIDES en el cargo de Director de la Dirección 
de Educación Básica para Estudiantes con Desempeño 
Sobresaliente y Alto Rendimiento de la Dirección General 
de Servicios Educativos Especializados, dependiente 
del Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

2144282-1

Designan Directora de Sistema 
Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Supervisión de Convenios del Programa 
Nacional de Infraestructura Educativa

progrAmA NAcIoNAL de
INfrAestructurA educAtIvA

resoLucIÓN dIrectorAL ejecutIvA
Nº 000012 - 2023-mINedu-vmgI-proNIed-de

Lima, 18 de enero de 2023

VISTOS: El Memorando N° 000020-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-DE; el Informe N° 000042-2023-MINEDU-

VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH de la Unidad de Recursos 
Humanos; el Memorando N° 000049-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 000046-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N° 004-2014-MINEDU, 
se creó el Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa – PRONIED, con el objeto de ampliar, 
mejorar, sustituir, rehabilitar y/o construir infraestructura 
educativa pública de Educación Básica y de Educación 
Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico-Productiva, 
incluyendo el mantenimiento y/o equipamiento de la 
misma, cuando corresponda, de manera concertada 
y coordinada con los otros niveles de gobierno, y en 
forma planificada, articulada y regulada, en el marco 
de las políticas sectoriales de educación en materia de 
infraestructura educativa, a fin de contribuir a la mejora en 
la calidad de la educación del país;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
408-2017-MINEDU, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional del PRONIED y a través de 
la Resolución Ministerial N° 619-2018-MINEDU y la 
Resolución Directoral Ejecutiva N° 078-2020-MINEDU/
VMGI-PRONIED su reordenamiento, en el cual el cargo 
de Directora de Sistema Administrativo III de la Unidad 
Gerencial de Supervisión de Convenios se encuentra 
calificado como cargo de confianza;

Que, el literal f) del artículo 9 del Manual de 
Operaciones del PRONIED, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 034-2016-MINEDU y modificado mediante 
Resolución Ministerial N° 341-2017-MINEDU, establece 
que la Dirección Ejecutiva tiene la función de designar 
y/o encargar las funciones de los cargos directivos del 
PRONIED, así como aprobar las demás acciones de 
personal;

Que, el cargo de Director de Sistema Administrativo III 
de la Unidad Gerencial de Supervisión de Convenios se 
encuentra vacante, habiéndose encargado dicho puesto 
al servidor Dilson Bellido Marín, mediante Resolución 
Directoral Ejecutiva Nº 000146-2022-MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE;

Que, siendo ello así es necesario designar al Director 
de Sistema Administrativo III de la Unidad Gerencial 
de Supervisión de Convenios, habiendo propuesto 
la Directora Ejecutiva (e) a la señora Erika Macarena 
Lazábara Sherón para cubrir el indicado cargo, para lo 
cual, remitió a la Unidad de Recursos Humanos su hoja 
de vida, a fin que se sirva disponer su evaluación y de ser 
factible la realización de las acciones necesarias para la 
designación de la mencionada profesional;

Que, mediante Informe N° 000042-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH, la Unidad de Recursos 
Humanos concluye que, revisada la hoja de vida 
documentada de la profesional propuesta, ésta cumple 
con los requisitos para el cargo de Directora de la Unidad 
Gerencial de Supervisión de Convenios conforme a lo 
establecido en el Manual de Clasificador de Cargos 
del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
aprobado por Resolución Directoral Ejecutiva N° 
000004-2023-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE así como 
con lo previsto en el Decreto Supremo N° 053-2022-PCM 
y que no cuenta con impedimento para trabajar en el 
Estado;

Que, asimismo, en atención a la debida diligencia, la 
Unidad de Recursos Humanos verificó en la Plataforma 
de Debida Diligencia del Sector Público, en la Oficina 
General de Transparencia, Ética Pública y Anticorrupción 
- OTEPA, en el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores Civiles – RNSSC, en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM y en el Registro 
de Deudores Judiciales Morosos- REDJUM, que la 
profesional propuesta no registra antecedentes y en el 
Registro Nacional de Grados y Títulos que su grado y 
título se encuentran inscritos;

Que, mediante Informe N° 000046-2023-MINEDU-
VMGI-PRONIED-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica da 
viabilidad legal a la propuesta alcanzada;


